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La Reforma electoral fortalecerá la democracia en México: 

Medina Filigrana 

 

La propuesta de reforma en materia electoral será sometida al escrutinio de los legisladores federales 

para que conozcan a fondo los 18 cambios que propone el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

así lo afirmó el diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena). 

 

https://efekto10.com/la-reforma-electoral-fortalecera-la-democracia-en-mexico-medina-filigrana/ 
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Plantea legisladora reformas para que se expidan 

constancias de capacitación de forma obligatoria a 

trabajadores 

 

A fin de que la entidad instructora encargada de capacitar a las personas en los diversos ámbitos 

laborales, de manera obligatoria, expida la constancia respectiva a los trabajadores que hayan sido 

aprobados en los exámenes de este proceso, la diputada petista, Margarita García García pretende 

reformar el artículo 153-T de la Ley Federal del Trabajo. 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/05/08/plantea-legisladora-reformas-para-que-se-expidan-constancias-de-capacitacion-de-

forma-obligatoria-a-trabajadores/ 
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Congreso de la Unión rehuye el debate sobre el aborto, 

señala estudio del IBD 

 

En México, el tribunal constitucional ha sido el escenario de avances importantes en materia de 

derechos reproductivos de las mujeres, mientras que la vía política ha quedado estancada en la 

congeladora legislativa, en el nivel federal, y solo ha encontrado cause en los congresos locales de 

algunas entidades federativas, de acuerdo con un estudio de la Dirección General de Análisis 

Legislativo del IBD. 

 

https://bajopalabra.com.mx/congreso-de-la-union-rehuye-el-debate-sobre-el-aborto-senala-estudio-del-ibd 
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Congreso mantiene al aborto en congeladora legislativa, señala 
estudio del Senado 

 

El Congreso de la Unión ha evitado participar en la toma de decisiones sobre el aborto, mientras que 
son las Legislaturas locales las que han avanzado en torno a leyes más garantías para legalizarlo, 
observó el Instituto Belisario Domínguez (IBD) del Senado de la República. 

A través del estudio denominado "Aborto legal: de las 12 a las 24 semanas de gestación", elaborado 
por la investigadora Lorena Vázquez Correa, en cuanto a los derechos reproductivos de las mujeres, 
este tema se ha quedado en la congeladora legislativa a nivel federal. 

Únicamente ha encontrado causa a través de los Congresos de algunas entidades federativas, ya que 
en seis se ha legalizado hasta las 12 semanas de gestación: Ciudad de México, Oaxaca, Veracruz, 
Hidalgo, Baja California y Colima. 

Además, en abril de este año, el Congreso de Sinaloa dio un paso más al aprobar una reforma que 
permite el aborto hasta las 13 semanas de gestación. 

El análisis refiere que el 7 de septiembre de 2021 el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) resolvió que la criminalización absoluta del aborto es inconstitucional y, por primera vez, se 
pronunció a favor de garantizar el derecho de las mujeres y personas gestantes a decidir sobre su 
cuerpo sin enfrentar consecuencias penales hasta la semana 12 de gestación. 

El documento del IBD apuntó que países como Colombia, Singapur, Australia y Holanda, han legalizado 
el aborto hasta las 24 semanas de embarazo. 

Destacó que los países que han ampliado el número de semanas más allá de las 12 han mostrado un 
cambio al poner en el centro de las resoluciones la perspectiva de género y los derechos 
constitucionales de las mujeres, mientras que las resoluciones más restrictivas mantienen los 
argumentos centrados en los límites del Estado para proteger la vida prenatal. 

https://www.razon.com.mx/mexico/congreso-mantiene-aborto-congeladora-legislativa-senala-
estudio-senado-481758 
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Papá de "Checo" Pérez, diputado federal de Morena, presume foto 
con Bad Bunny 

 

Previo a la carrera de este domingo en Miami, el papá de Sergio "Checo" Pérez, Antonio Pérez Garibay, 
compartió una foto con Bad Bunny, quien ha formado una estrecha relación con la escudería austriaca, 
Red Bull.  

A unas horas de iniciar el circuito de la Fórmula 1, el cantante puertorriqueño visitó a la dupla formada 
por Max Verstappen y Checo Pérez, quienes inician en las posiciones dos y tres, respectivamente. 

En redes sociales el cantante, la escudería y Checo dejaron constancia del encuentro, sin embargo, 
quien también aprovechó la presencia de Bad Bunny, fue el padre del piloto mexicano, quien presumió 
una selfie con el cantante de "Callaita". 

"Welcome to México @sanbenito. México, Guadalajara y Monterrey", escribió el también diputado 
federal de Morena.  

El viernes, Bad Bunny estrenó su quitan producción discográfica y con ella estrechó relaciones con Red 
Bull y en particular con el nerlandés Max Verstappen.  

Lo anterior, luego de que en un tema de "Un Verano Sin Ti", Benito hiciera mención de las habilidades 
del actual campeón de la Fórmula 1.  

En la canción 19, "Andrea", Bad Bunny canta “La vida va como Verstappen en Fórmula 1”, lo que le 
valió que al día siguiente, el piloto colocara una calcomanía de "Un Verano Sin Ti" en su alerón para la 
ronda de clasificación.  

Este domingo, aún con la pegatina en el coche, el cantante aprovechó e hizo una parada para firmarla 
sobre el monoplaza de Verstappen. 

https://www.eluniversal.com.mx/tendencias/papa-de-checo-perez-diputado-federal-de-morena-
presume-foto-con-bad-bunny 

 

 

 



2PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/05/2022 PP-3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



2PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/05/2022 PP-3 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



2PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/05/2022 14 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



2PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/05/2022 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/05/2022 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 





 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

09/05/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 

Destaca aprobación de Rutilio Escandón 
 

 

El diputado federal, Jorge Llaven Abarca, reconoció el trabajo y el compromiso del gobernador Rutilio 

Escandón Cadenas, quien fue colocado como el segundo mandatario estatal con mayor incremento en 

nivel de aprobación, de acuerdo con resultados de Ranking Mitofsky, publicadas por un diario nacional. 

 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/destaca-aprobacion-de-rutilio-escandon/404866/ 
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Buscan castigar por el delito de encubrimiento 
en casos de feminicidio, sea cual sea el vínculo 

con el imputado 
Boletín No.1827 

 

Buscan castigar por el delito de encubrimiento en casos de feminicidio, sea cual sea el 

vínculo con el imputado 

  

• La diputada Laura Imelda Pérez Segura (Morena) plantea adicionar un párrafo al artículo 400 

del Código Penal Federal 

  

• Es necesario reforzar el derecho de acceso a la justicia, en este caso para las mujeres víctimas 

de feminicidio, añade 

  

Con la finalidad de aplicar prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta días multa por 

el delito de encubrimiento en casos de feminicidio, sea cual sea el vínculo con el imputado, la 

diputada Laura Imelda Pérez Segura (Morena) impulsa una iniciativa.  

 

El documento, que adiciona un párrafo al artículo 400 del Código Penal Federal, señala que las 

excusas absolutorias contenidas en los incisos a), b) y c) no serán aplicables tratándose del delito 

de feminicidio contemplado en el artículo 325.  

 

Dichas excusas son actualmente para los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines, 

el cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el 

cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo, así como a los que estén ligados con el 

delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad derivados de motivos nobles.  

 

La iniciativa, enviada a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de 

Género, para opinión, precisa que las excusas absolutorias transgreden el mandato establecido 

en el artículo 17 de la Constitución Política, y afectan, en este caso, a las mujeres víctimas de 

feminicidio, revictimizándolas y entorpeciendo su pleno acceso a la justicia.  
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Refiere que datos proporcionados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública muestran que de enero a febrero de 2022 el feminicidio se mantuvo como un 

delito constante, con un total de 155 casos a nivel nacional, cifra superior a la registrada de 

noviembre a diciembre de 2021. El Estado de México encabeza la lista, con 22 casos, seguido por 

Veracruz y Nuevo León, con 15 y 14, respectivamente.  

 

Indica que el delito de feminicidio, la forma más extrema de violencia contra la mujer, se 

mantiene como el principal reto del Estado para garantizar una vida libre de violencia y acceso a 

la justicia para las mujeres.  

 

Considera vital reforzar los mecanismos de acceso a la justicia para todas las mujeres del país. 

Añade que el encubrimiento puede ser una de las principales vías de apoyo para los feminicidas, 

acción que puede obstaculizar, entre muchas otras cosas, la investigación, obtención de pruebas 

y el acceso a la justicia para la víctima.  

 

Expone que actualmente no se cuenta con una reforma al Código Penal Federal en materia de 

encubrimiento en feminicidio, por lo que es necesario reforzar el derecho de acceso a la justicia, 

en este caso para las mujeres víctimas de feminicidio, ya que es pieza clave para lograr la 

erradicación de la violencia contra las mujeres. 

 

--ooOoo-- 
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Discriminación sería causa de rescisión laboral 

 

La diputada Kathia María Bolio Pinelo (PAN) planteó reformar la Ley Federal del Trabajo, con el 

propósito de que sea causa de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

trabajador, el ser víctima de cualquier tipo de discriminación por parte del patrón. 

 

 

https://jmnoticias.com.mx/contenido/3096/discriminacion-seria-causa-de-rescision-laboral 
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Diputados del PAN van por denuncia por vacunas contra COVID-19 
caducadas 

 

Diputados federales del PAN interpondrán una denuncia ante la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) por las fallas en la Estrategia Nacional de Vacunación COVID-19b que derivó en la caducidad de 
14 millones de biológicos almacenados que podrían quedar inservibles. 

Así lo anunció el diputado Éctor Jaime Ramírez, secretario de la Comisión de Salud de la Cámara de 
Diputados, quien también señaló la falta de transparencia en los contratos con las farmacéuticas y la 
negativa a vacunar menores de edad. 

En un comunicado, el legislador detalló que la denuncia será presentada en contra de los titulares del 
Poder Ejecutivo, la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), bajo el 
argumento de que se está vulnerando el derecho a la protección de la salud y existen posibles 
afectaciones al gasto público. 

Ramírez Barba expuso que niños y adolescentes han enfrentado la pandemia en total desprotección 
del Gobierno federal, pues las autoridades han insistido en que no son un grupo de riesgo en esta 
enfermedad. 

Al respecto, recordó que los padres de familia recurrieron a amparos para que el gobierno aplique 
vacunas a niños y adolescentes, lo que refleja que la estrategia no está funcionando, a pesar de que se 
tienen los recursos para comprar las vacunas. 

Por otra parte, el diputado panista acusó que el Gobierno federal está ocultando la información de los 
contratos para la compra de vacunas, al declararlos confidenciales y clasificarlos como materia de 
seguridad nacional de manera arbitraria y sin cumplir con los elementos mínimos del marco legal en 
materia de transparencia. 

"La pésima gestión de la federación motiva a las autoridades federales a mantener en opacidad 
información de interés nacional. ¿Qué quieren ocultar?", manifestó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-pan-denuncia-vacunas-covid-19-caducadas-481757 

 

 



2PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/05/2022  

PERIÓDICO

0 

Plantean que discriminación sea causa de 
rescisión de la relación laboral, sin 
responsabilidad para el trabajador 

Boletín No.1828 

 

Plantean que discriminación sea causa de rescisión de la relación laboral, sin 

responsabilidad para el trabajador 

  

• La diputada Kathia María Bolio Pinelo (PAN) impulsa reformas a la Ley Federal del Trabajo   

  

La diputada Kathia María Bolio Pinelo (PAN) planteó reformar la Ley Federal del Trabajo, con el 

propósito de que sea causa de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

trabajador, el ser víctima de cualquier tipo de discriminación por parte del patrón. 

La iniciativa, que modifica el artículo 51 de dicha norma, considera que las y los trabajadores que 

son víctimas de discriminación deben contar con el derecho y la libertad de terminar su relación 

laboral si así lo deciden y que se les liquide conforme a la ley; es decir, con todo lo que 

corresponde como si fuera un despido injustificado, no como renuncia voluntaria, ya que existió 

un agravante que es la discriminación.  

Señala que la discriminación en el ámbito laboral “se encuentra más presente que nunca y sigue 

siendo invisible ante las autoridades”. Destaca que las personas con discapacidad, de la 

diversidad sexual, migrantes, indígenas, mujeres y jóvenes, son quienes más viven esta 

situación.  

Estos hechos injustificados, añade, suelen acompañarse de prejuicios que motivan al patrón a 

despedir a una empleada o empleado por vestir de una forma determinada, no cumplir con 

cierta apariencia física, tener las uñas o el cabello pintado, un tatuaje, VIH-sida, usar piercing, por 

ser de un determinado género, tener una orientación sexual diferente, una determinada 

identidad de género o por una expresión de género, entre otros.  

 

Esto, agrega, suele suceder en el sector público, pero más en el sector privado. Quien realiza este 

tipo de discriminación suele justificarse siempre con supuestos reglamentos internos que no 

están y nunca estarán por encima de las leyes, aunque se siga pretendiendo atentar a través de 

ellos contra las libertades de los seres humanos en los centros de trabajo.  
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El documento, turnado a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, destaca que en un centro 

laboral deben valorarse siempre los conocimientos, la preparación, el talento, las habilidades y 

las virtudes de las y los trabajadores, sin importar su apariencia, origen étnico, estado civil, 

ideología política, sexo, género, religión, condición social, discapacidades, edad, orientación 

sexual, identidad de género y expresión de género.  

Refiere que si bien es cierto que en el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo la discriminación 

está considerada, no se contempla como un elemento que es causal de rescisión de la relación 

laboral sin responsabilidad para el trabajador. Por ello, la importancia de fortalecer los derechos 

de las y los trabajadores al desempeñar sus labores sin ser víctima de ningún tipo de 

discriminación. 

 

--ooOoo-- 
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Como la Eléctrica, caerá Reforma Electoral: Pepe Yunes 

 

El diputado federal por el PRI, José Yunes Zorrilla, afirmó que el mismo bloque opositor que se opuso a 

la propuesta de Reforma Eléctrica del Gobierno de la llamada Cuarta Transformación será el que 

imposibilite la iniciativa de Reforma Electoral. 

 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/como-la-electrica-caera-reforma-electoral-pepe-yunes-368204.html 
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Avanza en Comisión iniciativa que busca recuperar las 

viviendas abandonada, señala Lilia Aguilar 

 

Avanzó en la Comisión de Vivienda el proyecto de dictamen que busca recuperar 6.1 millones de 

viviendas abandonadas y que permitirá que la gente con necesidad de una casa pueda acceder a una a 

través de un crédito, informó su presidenta, la diputada Lilia Aguilar Gil. 

 

https://edomexaldia.com/avanza-en-comision-iniciativa-que-busca-recuperar-las-viviendas-abandonada-senala-lilia-aguilar/ 
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